
  
  

Área de Contratación 
Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa 

Secretaria General Técnica 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE  

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 

Defectos u omisiones de la documentación presentada por  propuesto adjudicatario  
 
 
CONTRATO DE SERVICIOS  “RETIRADA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS GENERADOS EN 
DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO” 
 
Nº EXPTE: A/SER-005763/2018 (12-B/18)     Tipo de contrato: SERVICIOS 
 
Procedimiento de adjudicación: ABIERTO SIMPLIFICADO  PLURALIDAD CRITERIOS 
 
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 
Estado: Pendiente de subsanar    
 
Fecha límite: Hasta 3 días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta comunicación en el  tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
(LCSP), los licitadores han de subsanar y/o aportar la siguiente documentación: 
 
 

PLICA EMPRESA CIF 
DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

2 FCC MEDIO AMBIENTE, S.A. A28541639 

En relación con la acreditación de la adscripción de medios materiales, es 
necesario que quede constancia de que los vehículos que van a retirar los residuos, 
estén autorizados para el transporte de Residuos Peligrosos y No Peligrosos, según 
corresponda, en la Comunidad de Madrid, para lo que debe presentar la Solicitud/es y 
Resolución/es correspondiente/s en la que conste que dichos vehículos están 
autorizados. 
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Ref: 10/357080.9/18
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En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se 
relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes 
figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a “mis expedientes” en la 
página de “Administración electrónica” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1255430062105&language=es&pagename=ServiciosAE%2FPage%2FPSAE_subhome).  
 
En caso de duda, pueden contactar con los teléfonos: 91 438 22 16 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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